


Delimitada por: 

- La Ría

- Sabino Arana

- Avenida del Ferrocarril

- Calle Autonomía

- Calle San Francisco

- Calle Bailén

Afectados: vehículos específicos debido a 
su potencial contaminante

Horario de restricción: 07:00 a 20:00 horas

Días de restricción: laborables de lunes a 
viernes

Ámbito territorial
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL EN ACCESOS A ZBE
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SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN ENTRADAS/SALIDAS A ZBE
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Restricciones generales de acceso a ZBE

Pueden acceder libremente Restringido con exenciones

Distintivo medioambiental 0 emisiones ECO C B A S/N

Vehículo poco contaminante:

Vehículo contaminante

Vehículo gran contaminante
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Exenciones

Vehículos de emergencias
y esenciales

Históricos Ciclomotores

PMR A la espera de 
vehículo no 

contaminante
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Residentes



 15 junio 2024:  15 junio 2025  1 enero 2026  1 enero 2030

Ciclomotores y Bicicletas Ciclomotores y Bicicletas Ciclomotores y Bicicletas Ciclomotores y Bicicletas
Vehículos A de personas que han comprado vehículo poco 
contaminante (O, ECO, C) (1)

Vehículos A y B de personas que han comprado vehículo poco 
contaminante (O, ECO, C) (1)

Vehículos A y B de personas que han comprado vehículo poco 
contaminante (O, ECO, C) (1)

Vehículos A y B de personas que han comprado vehículo poco 
contaminante (O, ECO, C) (1)

Vehículos A: Vehículos A y B: Vehículos A y B: Vehículos A y B:
- De residentes en ZBE (2) - De residentes en ZBE (2) - Con distintivo estacionamiento DES-M - Con distintivo estacionamiento DES-M
- Con distintivo estacionamiento DES-M - Con distintivo estacionamiento DES-M - De residentes empadronados en ZBE antes de 

15/06/2024 (2)
- De residentes empadronados en ZBE antes de 

15/06/2024 (2)

- Con distintivo estacionamiento residente DES-R (3) - Con distintivo estacionamiento residente DES-R (3) - De residentes con parcela de aparcamiento municipal 
DAR nacidos antes de 1956 - De servicios de emergencias/esenciales

- Con distintivo estacionamiento DES-A - Con distintivo estacionamiento DES-A - De servicios de emergencias/esenciales - Vehículos de transporte de gas licuado
- De Carga y Descarga (4) - De Carga y Descarga (4) - De actividades singulares o eventos - Catalogados como históricos
- Con parcela residente municipal DAR - Con parcela residente municipal DAR - De inversión adicional con actividad comercial Vehículos A y B:

- Con parcela de garaje privado en ZBE - Con parcela de garaje privado en ZBE - Catalogados como históricos - Que trasladen a una persona PMR
- Catalogados como históricos - De comerciantes en ZBE - De residentes en Bilbao con parcela garaje privada en 

ZBE nacidos antes de 1956
- De comerciantes en ZBE - Catalogados como históricos - Vehículos de transporte de gas licuado

- De servicios de emergencias/esenciales - De servicios de emergencias/esenciales Vehículos B:
- De transporte colectivo, escolar, de medicamentos 

o turístico
- De autoescuelas en ZBE - Que acceden a parkings de rotación

- De autoescuelas en ZBE - De transporte colectivo, escolar, de medicamentos o 
turístico

- De residentes en ZBE

- De actividades singulares o eventos - De actividades singulares o eventos - Con parcela residente municipal DAR 
- De mudanzas(9) - De mudanzas(9) - Con distintivo estacionamiento residente DES-R (3)

- Taxis y VTC (8) - Taxis y VTC(8) - De Carga y Descarga (4) (6)

- De inversión adicional con actividad comercial - De inversión adicional con actividad comercial - Con distintivo estacionamiento DES-A (6)

- Vehículos de transporte de gas licuado - Vehículos de transporte de gas licuado - De comerciantes y de autoescuelas en ZBE
Vehículos A con invitación de: Vehículos B que: - Con parcela de garaje privado en ZBE
- Residentes en ZBE - Acceden a parkings rotación - De transporte colectivo, escolar, de medicamentos o 

turístico
- Comerciantes en ZBE Vehículos A y B con invitación de: - De mudanzas(9)

- Establecimientos hoteleros - Residentes en ZBE - Taxis y VTC(8)

- Talleres y concesionarios de coches - Comerciantes en ZBE Vehículos B con invitación de:
- Centros de día (5) - Establecimientos hoteleros - Residentes en ZBE
- Centros educativos (5) - Talleres y concesionarios de coches - Comerciantes en ZBE

Vehículos A que: - Centros de día (5) - Establecimientos hoteleros
- Trasladen a una persona PMR - Centros educativos (5) - Talleres y concesionarios de coches
- Acudan a un centro médico (7) Vehículos A y B que: - Centros de día (5)

- Acudan a un centro veterinario (7) - Trasladen a una persona PMR - Centros educativos (5)

- Acudan a una consulta médica (7) Vehículos A y B que:
- Acudan a una consulta veterinaria (7) - Trasladen a una persona PMR

- Acudan a una consulta médica (7)

- Acudan a una consulta veterinaria (7)

- Vehículos ECO, Cero, C: Vehículos ECO, Cero, C: Vehículos ECO, Cero, C: Vehículos ECO, Cero, C:
- Matrícula extranjera o no inscritos en registro 

DGT(10)
- Matrícula extranjera o no inscritos en registro 

DGT(10)
- Matrícula extranjera o no inscritos en registro 

DGT(10)
- Matrícula extranjera o no inscritos en registro DGT(10)



+ INFORMACIÓN
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Fecha apertura de la oficina: lunes 13 de mayo
Horario: de lunes a viernes de 8:30 a 18:30.
Julio y agosto: de 8:00 a 15:00.
Dirección: Calle Ripa 7, 48001 Bilbao
Teléfono: 94 644 54 12



+ TRÁMITES A REALIZAR

10

Solamente tienen que solicitar autorización de acceso los titulares 
de vehículos contaminantes (etiquetas A/sin etiqueta) de:

- Residentes en ZBE (cuando no estén dados de alta en padrón 
municipal) 

- Comerciantes y hosteleros en ZBE, personas/empresas/instituciones 
que tengan un garaje en la ZBE.

- Empresas de transportes que operen en ZBE.
- Propietarios de vehículos históricos
- Otros (servicios esenciales…)



+ TRÁMITES A REALIZAR
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Y aquellos que quieran invitar a partir del 17 de junio a vehículos 
contaminantes si son:

- Residentes en la ZBE.
- Comerciantes u hosteleros en la ZBE.
- Establecimientos hoteleros en ZBE. 
- Taller de vehículos en ZBE.
- Centros de Día/Educativos (para casos especiales de personas con 

movilidad reducida)

En junio, disponible app para tramitar invitaciones (en los casos descritos arriba) y notificar accesos puntuales (para la 
ciudadanía en general) en caso de necesitar acudir a un centro médico/veterinario o trasladar a una persona con movilidad 
reducida.
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Son los vehículos más eficientes. 
Eléctricos de batería (BEV), eléctricos 
de autonomía extendida (REEV), 
eléctricos híbridos enchufables (PHEV) 
con una autonomía de 40 km o 
vehículos de pila de combustible.

Vehículos de combustión interna que 
cumplen con las últimas emisiones EURO. 
Turismos y furgonetas ligeras de gasolina 
matriculadas a partir de enero de 2006 y 
diésel a partir de septiembre de 2015. 
Vehículos de más de 8 plazas, excluido el 
conductor, y pesados tanto de gasolina como 
diésel, matriculados desde 2014.

Vehículos híbridos, gas o ambos. 
Eléctricos enchufables con autonomía 
inferior a 40 km, híbridos no 
enchufables (HEV), vehículos 
propulsados por gas natural y gas 
(GNC y GNL) o gas licuado del petróleo 
(GLP). 

Deben cumplir los criterios de la 
etiqueta C.

Vehículos de combustión interna si bien no 
cumplen con las últimas especificaciones de 
las emisiones EURO, sí que lo hacen con 
anteriores. Turismos y furgonetas ligeras de 
gasolina matriculadas desde el 1 de enero 
de 2001 y diésel a partir de 2006. Vehículos 
de más de 8 plazas y pesados tanto de 
gasolina como diésel, matriculados desde 
2006.

Distintivos emisiones

14


